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lImo. Sr. Director general de Seguros.

Mercado de. Divisas
CambIos ofici4les del dia '14 de septiembre de 1983

TITULO PRIMERO

De la circulación

CAPITULO PRIMERO

tablecido en la cláusula 92 del pliego de cláusulas generales.
aprobado. por Decreto 215/1973, de 25 de enero, y articulo 26,
número 5.° Je la Ley 8/1972, de 10 de mayo.

Art. 2.· Los preceptos de este Reglamento serl1n de obli
gatoria observancia para todos los usuarios de esta autopista
y para la Sociedad concesionaria, vinculando igualmente a la
Administración Pública.

El personal de la Sociedad Concesionaria está obligado a
velar por el nté.s exacto cumplimiento de cuanto se determina
en este Reglamento.

Art. 3.° El servicio en las autopistas será prestado en condi
ciones de a1so1uta normalidad, suprimiendo las causas que
originen molestias, inconvenientes o peligrosidad para los usua
rios de la vía, salvo que la adopción de las medidas que pro
duzcan estos efectos obedezca a razones de seguridad o de
urgente reparación.

El tráfico de vehículos es absolutamente preferente a cual
quier otro fin. El servicio de autopista deberá prestarse inin
terrumpidamonte durante las veinticuatro horas del dia, salvo
supuestos excepcionales debidos a caso fortuito o fuerza mayor.

Art. 4.° En cada qna de las estaciones de peaje y áreas de
servicio, la Sociedad Concesionaria disponJlá de un libro de
reclamaciones en el que podrán formular los usuarios las que
consideren oportunas. Dicho libro será follado y visado por la
Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de
Autopistas Nadonales de Peaje.

Con la Pt:riodicidad que indique la Delegación del Gobierno
e independientemente de la facultad de examen directo de la
misma de cada uno de los mencionados libros, la concesionaria
deberá darle traslado de las reclamaciones fonnulada.s,- agre
gando su propio informe y las medIdas adoptadas en su caso.

Sin perjuicio de lo mencionado en el apartado anterior, los
usuarios de la autopista podran elevar a la Delegación del
Gobierno cualquier recll¡Lniación que, a su criterio no haya sido
debidamente atendida por la Concesionaria. La Deiegación del
Gobierno, según proceda. lo resolveré. directamente o :0 remi
tirá al órgano de la Administración a quien correspondiera su
resolución. .

Art. 5.0 La concesionaria deberá llevar estadistica diaria
del tráfico de vehiculos por ia autopista. Para ello, sin perjuicio
de su propia iniciativa, deberá adoptar el sistema de cómputo de
datos que ordenen los servicios competentes del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo. respondiendo de su absoluta Ve-
racidad.

Tales datos estar'n a la. disposición de la Administración
sin restricciones de ninguna clase. Igualmente se permitirá ~l

8CceS() de la Administración a las dependencias donde estén
estab:ecidas las máquinas o sistemas de control estadistico.
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Camblol-

BANCO DE ESPAÑ"A

1 dólar USA .
1 dólar canadiense . .
1 franco francés .
1 libra esterlina _........ •....•
1 libra irlbndesa .
1 franco suizo .•..•• . .

100 francos belgas .
1 marco' alemán .

100 liras italianas .
1 norin holandés .
1 rorc.na sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega '•.......•........4 ••• ; ••••••

1 marro finlandés .
100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

ORDEN de :rr de JuliO de 1983 por la. que le auto·
riza a la entidad .EI F,mento NacionaL. S. A.~,
Compañta de Seguro, General•• · )' Reaseguros
CC-a4). parCJ operar en el Ramo de Decesos.

IJmo. Sr.: Visto el escrIto de la entidad -El Fomento Na
cional, S. A._, Compe.:iUa de Seguros Generales y Reaseguros.
en solicitud de autorización para operar en el Ramo de Dece.
sos (número 20 de los clasificados en la Orden ministerial· de
ae de julio de 1982) '/ aprcbacióq de las correspondientes con
diciones generales, particulares. bases técnicas y tarifas. para
lo que ha presentado la documentación pertinente.

Vistos asimismo los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo y 8 propuesta de V. l..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 27 de tullo de 19B3.-P. D., el Diredor general de

Seguros, Joaquín Tejero Nieves.
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

245-72 ORDEN de " de agosto de 1983 por la que se apruB
.ha 81 Reglamento prov~8tonal de servicio de la au
topista Campomanes-León.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento con lo dispuesto en la cláusu.
la 92, ,del pliego de cláusulas: generales, aprobado por Decre..¡
10 215 1973, de 25 de enero, y como desarrollo p.el artículo 26
núl?ero .5.°, de la Ley 811972, de 10 de mayo. la Sociedad con~
ceSlOnana ha elevado a la aprobación de este Ministerio el
proyecto de Reglamento provisional de servicio de la autopista
Campomanes-León, que ha sido informado favorablemente por
la Dirección General de Carreteras. .

En su virtud, •
Este Ministerio ha resuelto ap'robar· el Reglamento provisio

nal de servicio d~ la &?topista Campomanes-León/ que,.deberá
publicarse a contmuacion de la presente Orden mmistenal

Lo que comunico a V. 1. para BU conocimiento y efectoS
Madrid, 4 de agosto de 19S3. •

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmo. Sr. Director g.eneral de CarrBteru.

REGLAMENTO PROVl510~AL DE SERVICIO
DE LA AUTOPISTA CAMPOMANES-LEON

TITULO PRELIMINAR

Normas generales
Articulo 1.- El preSente Reglamento provisional regula la

prestación del servicio en la autopista Campomanes-León, des
arrollando. los extremos contenidos en los pliegos relativos a
su prestacIón por el concesionario, de conformidad con lo es-

Normas ap1Jcables y prestación de senIdo

Art. 6." La +irculación por la autopista estará regulada por
lo contenido al respecto en el Código de la Circulación y demás
disposiciones de carácter general sobre la materia y con carác
ter complementario, por lo que se dispone en el prese.nte Re-
glamento. - ,

Art. 7.0 La vigilancia·de circulación, trAfico y transporte pOr
las autopistas será ejercida por las unidades especiales de la
Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, sin perjUIcio de
las que pueda ejercer con carácter auxiliM o en ausencia de
las fuerzas de aquenas unidades el personal de la Sociedad
Concesionaria. En el ejercicio de estas funciories este personal
tendrá el carácter de Agente de la autoridad y podrá adoptar
las medidas necesarias en orden a la regulación del tráfico,
formulando las denuncias procedentes. .

En cumplimiento de la mencionada actividad supletoria, el
personal de la sociedad conceSionaria ,pondrá especial cuidado
en impedir el acceso y en su defecto, la circulación por la auto
pista a aquellos vehículos de jos que se sospeche fundadamente
que no reúnen las condiciones adecuadas para circular sobre
ella, adoptando las medidas que estime precisas para hacer ce
par la anormalidad. En caso de discI'€pancia del usuario, orde
narán el aparcamiento del vehiculo en lugar idóneo y recaba
rán la presencia de las Fuerzas de Vigilancia, quienes adopta.
rás las disposiciones oportunas.

El persona] de la sociedad concesionaria, acreditará su con
dición mediante el uso del uniforme o distintivo o la. exhibición
de documento que permita a los usuarios de la autopista. reco·
nocer su función.

Art. 8.° En el interior de los túneles los vehfculos deberán
circular con la luz de crace~ En caso de inmovilización de un
vehiculo, el conductor deberá dejar encendidas las luces de
situación del vehiculo y adoptar. por razones de seguridad, las
m~idas que establecen los articulos 101 y 301 del vigente COdi
go de la Circulación. Las personas que viajen con el conductor.
deberAn permanecer en el interior del vehículo salvo en los
casos de incendio o fuerza mayor,

La Sociedad Concesionaria dispondrá permanentemente de
un servicio especial de vigilancia qUe garantice en todo mo
mento la circulación por' los túneles en condiciones de seguridad
superiores a las. mínimas establecidas respecto de pureza· del
aire, nivel de iluminación, situación del firme, servicios de se
guridad, etcétera.


